
RE: remisión poder proceso 2020-00024

Ana Young <ayoung@defensoria.edu.co>
Mar 8/11/2022 11:33 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Circasia <j02prmpalcirca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
De manera comedida solicito el  se declare el desis�miento tácito del proceso y de parte de la parte
ejecutante, consagrado en el art. 317 C.G.P, y toda vez que ella lleva meses sin estar debidamente
representada por un abogado.

Posterior a lo anterior, solicito se archive el proceso y se libren los respec�vos oficios de desembargo. 

De: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Circasia <j02prmpalcirca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 11:27 
Para: Ana Young <ayoung@defensoria.edu.co> 
Asunto: RE: remisión poder proceso 2020-00024
 
Se acusa recibo.

De: Ana Young <ayoung@defensoria.edu.co> 
Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 10:37 a. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Circasia <j02prmpalcirca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: remisión poder proceso 2020-00024
 
de manera comedida solicito me brinden acuso de recibido del correo que les envié en donde allegó
poder que me otorgó el señor Carlos Andrés González Rincón, así como remisiòn del expediente.

De: Ana Young 
Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 11:55 
Para: j02prmpalcirca@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02prmpalcirca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: remisión poder proceso 2020-00024
 
Mediante el presente remito el poder que me fuer otorgado por parte del señor Carlos Andrés González
Rincón, en mi calidad de Defensora Publica adscrita a la Defensoría del Pueblo Regional Quindío.

Solicito comedidamente que una vez me otorguen personería para actuar, procedan a remi�rme link del
expediente en digital, gracias. 


